
BBLL, Sorteo un año con vosotros 

1. EMPRESA ORGANIZADORA DE LA PROMOCIÓN 

Corporación Alimentaria Guissona S.A con domicilio social en c/ Traspalau, 8, Guissona 
(Lleida) organiza el sorteo (en adelante “la Promoción”) de alcance nacional, a 
desarrollar a través de Internet, que consistirá en un sorteo aleatorio donde se elegirá 
a TRES ganadores, donde cada ganador recibirá un vale de descuento de 60€ para la 
compra Online.  

 
2. FECHA DE INICIO Y FECHA DE FINALIZACIÓN 

El plazo para participar es desde el lunes 15 de mayo a las 10:00 h hasta el jueves 25 de 
mayo a las 23:59 h. En este sentido, no se tendrán en cuenta aquellas participaciones 
que se realicen con anterioridad o con posterioridad a las fechas señaladas 
anteriormente, aunque el acceso para participar estuviese disponible. 

3. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN Y MECÁNICA DE LA PROMOCIÓN 

Los requisitos de participación serán los siguientes: 

• Podrán participar aquellas personas que residan en España y sean mayores de 18 
años.  

• Solo podrán participar aquellos participantes que sean titulares de una cuenta de 
Instagram. 
• Los participantes tendrán que seguir el perfil de @bonarea.talent en Instagram, poner 
un like a la publicación del sorteo y etiquetar en los comentarios a la persona con quién 
les gustaría trabajar, se puede escribir más de un comentario. 

  
4. CONDICIONES DE LA PROMOCIÓN Y PREMIOS 

El premio de la promoción consistirá en tres vales de descuento para la compra Online 
de 60€ cada vale, que se enviarán a los ganadores en formato digital y de manera 
nominal, es decir, no podrán ser utilizados por otras personas diferentes del ganador.   

El premio es de un solo uso, no se podrá intercambiar por dinero en metálico o por 
cualquier otro premio, ni tampoco podrá ser objeto de cambio, venta o alteración.  

El premio tiene validez hasta 29 de diciembre de 2023.  

El sorteo se realizará mediante selección aleatoria, a través de la plataforma 
EASYPROMOS que escogerá al azar a TRES GANADORES. Los ganadores se anunciarán 
el viernes 26 de mayo en el mismo post del sorteo y en las stories del perfil oficial de 
Instagram, junto con el “certificado de validez” del sorteo emitido por la aplicación 
EASYPROMOS. 



Los ganadores deberán contactar con la Empresa en el plazo de 48 horas a contar 
desde que se anuncien los ganadores, mediante mensaje directo en Instagram 
(@bonarea.talent). 

En caso de que en el plazo estipulado no se produjese tal contacto el premio pasará al 
primer suplente, que se anunciará también en las stories y dispondrá de otro plazo de 
48 horas para establecer este contacto. Y así sucesivamente hasta que se pueda entregar 
el premio o, en última instancia, se declare desierto. 

La celebración del sorteo, así como la concesión del premio quedan sujetos a la 
normativa fiscal vigente. 

 
5. DESCALIFICACIONES Y PENALIZACIONES 

Si se evidenciase que cualquiera de los Participantes no cumple con los requisitos 
exigidos en las presentes Bases, o los datos proporcionados para participar no fueran 
válidos, su participación se considerará nula y quedarán automáticamente excluidos de 
la Promoción perdiendo todo derecho sobre los premios otorgados en virtud de esta 
Promoción. 
La Empresa se reserva el derecho de declarar el sorteo desierto. 

 
6. PUBLICACIÓN DE COMENTARIOS U OPINIONES 

No se permitirán comentarios u opiniones cuyo contenido se considere inadecuado, que 
sean ofensivos, injuriosos o discriminatorios o que pudieran vulnerar derechos de 
terceros. Tampoco se permitirán comentarios contra un particular que vulneren los 
principios de derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. 
No nos responsabilizaremos de los daños ocasionados por los comentarios que hagan 
los Participantes en la Promoción, y que en cualquier momento pudieran herir la 
sensibilidad de otros Participantes. 

La participación en la presente Promoción, así como la publicación de los comentarios 
que se realicen por parte de los Participantes en las publicaciones no podrán vulnerar 
bajo ningún concepto las Reglas comunitarias de Instagram ni las Condiciones de uso de 
Instagram. 

Si se descubriese por parte de la Empresa el empleo de medios fraudulentos para la 
participación, tales como el empleo de bots en los comentarios, el premio no le será 
adjudicado y seguirá siendo propiedad de la Empresa. 

7. EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

A título enunciativo, pero no limitativo, la Empresa no se responsabiliza de los daños y 
perjuicios de cualquier naturaleza que pudieran derivarse del desarrollo de la presente 
Promoción, incluyendo aquellos casos que, por fuerza mayor u otros ajenos a su 
control, pudieran llegar a impedir la realización de la Promoción o el disfrute total o 
parcial del premio. 



La Empresa no se responsabiliza del uso que haga el Participante del premio que 
obtenga de esta Promoción.  

En caso de que esta Promoción no pudiera realizarse, bien por fraudes detectados en la 
misma, errores técnicos, o cualquier otro motivo que no esté bajo el control de la 
Empresa y que afecte al normal desarrollo del sorteo, nos reservamos el derecho a 
cancelar, modificar, o suspenderlo, hecho que se anunciará a través del perfil oficial en 
Instagram. 

 
8. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

1. RESPONSABLE 

¿Quién es el Responsable del tratamiento de mis datos? 

Identidad CORPORACIÓN ALIMENTARIA GUISSONA S.A. 
NIF A-25445131 
Dirección postal C/ TRASPALAU 8. GUISSONA (25210) 
Teléfono 973 550 100 
Correo electrónico rrhh@bonarea.com 
DPO dpo@bonarea.com 
 
2. FINALIDAD Y LEGITIMACIÓN 

¿Por qué y para qué tratan mis datos personales? 

Sus datos serán tratados única y exclusivamente para gestionar la Promoción en la que 
desea participar, incluyendo la publicación y difusión de los nombres de usuario de los 
ganadores en Instagram y enviarle el premio (vale de descuento) en caso de resultar 
ganador.  

¿Por cuánto tiempo conservarán mis datos personales? 

En caso de resultar ganador, sus datos personales (su nombre de usuario de Instagram) 
se conservarán durante el plazo de cuatro años, desde el plazo de finalización del 
concurso según la normativa fiscal vigente, excepto que exista alguna reclamación legal 
que obligue a conservar los datos, debidamente bloqueados, mientras no finalice la 
instrucción de dicha reclamación.  
En caso de no resultar ganador, sus datos serán eliminados en el plazo de 1 año a contar 
de la finalización de la Promoción. 
 
3. DESTINATARIOS 

¿A quién se comunicarán mis datos personales? 

Sus datos personales no serán comunicados ni cedidos a terceras partes ajenas a 
CORPORACIÓN ALIMENTARIA GUISSONA S.A. De la misma forma, sus datos personales 
no se utilizarán con fines publicitarios. 
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EASYPROMOS se encargará de realizar el sorteo de forma aleatoria entre todos los 
comentarios realizados en la publicación, de forma que podrá tratar su nombre de 
usuario y, en caso de resultar ganador, lo incluirá en el “certificado de validez” emitido 
por la misma aplicación y que estará disponible PÚBLICAMENTE en su 
web https://sweeps.easypromosapp.com/certificates 

 

4. DERECHOS 

Acceso: Tiene derecho a acceder y consultar los datos personales de su titularidad que 
obran en nuestros ficheros. 

Rectificación: Puede modificar los datos personales de su titularidad que resulten ser 
inexactos o erróneos. 

Supresión: Puede solicitar la supresión de sus datos personales cuando, entre otros 
motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos. 
 
Oposición: En determinadas circunstancias y por motivos relacionados con su situación 
particular, podrá oponerse al tratamiento de sus datos personales. Dejaremos de tratar 
los datos, salvo por motivos legítimos imperiosos, o el ejercicio o la defensa de posibles 
reclamaciones. 
 
Portabilidad de sus datos personales: Tiene derecho a recibir en formato electrónico, 
los datos personales de su titularidad que nos haya facilitado, así como a solicitarnos 
que los cedamos a un tercero de su elección. 

Limitación del tratamiento: Como titular de sus datos personales puede solicitar la 
limitación en el tratamiento de sus datos personales: 

- Mientras se comprueba la impugnación de la exactitud de sus datos. 

- Cuando el tratamiento que se está realizando de sus datos personales sea ilícito, pero 
se oponga a la supresión de los mismos. 

- Cuando ya no necesitemos tratar sus datos personales, pero usted los necesite para el 
ejercicio o defensa de reclamaciones. 

- Cuando usted como titular de sus datos personales se haya opuesto al tratamiento de 
sus datos personales para el cumplimiento de una misión en interés público o para la 
satisfacción de un interés legítimo, durante el tiempo que se verifique si los motivos 
legítimos para el tratamiento prevalecen sobre los suyos. 

¿Puedo retirar mi consentimiento? 

Tiene derecho a retirar su consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a 
la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a dicha retirada y 
quedando apercibido de que, en este caso, sus datos personales serán eliminados y 
dejará de ser participante en el sorteo en cuestión. 
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¿Cómo puedo ejercitar mis derechos? 

Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad 
y/o limitación en el tratamiento de sus datos de carácter personal, a través del 
portal https://www.bonarea-agrupa.com/arco 

¿Ante quién debo reclamar en caso de considerar que se han vulnerado mis derechos 
respecto mis datos personales? 

Nos preocupamos por satisfacer las peticiones de los interesados respecto sus derechos 
y tratamos sus datos personales con la máxima profesionalidad, transparencia y 
adecuación a la normativa vigente, si aun así considera que sus datos no están siendo 
tratados según establece la ley puede contactar con nuestro Delegado de Protección de 
Datos a través de la dirección dpo@bonarea.com o presentar su reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos. 

5. PROCEDENCIA 

¿Cómo han obtenido mis datos? 

Si participa en el sorteo, y en caso de que resulte elegido GANADOR, únicamente 
tendremos acceso al nombre de su usuario en Instagram que aparezca en el 
comentario de participación. 

¿Qué tipo de datos tratan? 

- Las categorías de datos que se tratan son: 
o Datos de identificación – nombre de usuario en Instagram 

 
- Asimismo, le informamos de que no se tratan datos especialmente protegidos.  

¿Cómo me garantizan la confidencialidad y seguridad en el tratamiento de mis datos 
personales? 
Le garantizamos que sus datos personales serán tratados de forma confidencial y que se 
han adoptado las medidas de índole técnica y organizativas necesarias para evitar su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, según la normativa aplicable 
en la materia. 

9. CAMBIOS Y ACEPTACIÓN 

Nos reservamos el derecho de modificar o ampliar estas bases promocionales, en la 
medida que no perjudique o menoscabe los derechos de los Participantes en la 
Promoción. 

La participación en la Promoción se entenderá perfeccionada en el momento en el que 
publique un comentario en la publicación del mismo. 

El mero hecho de participar en la Promoción implica que el Participante acepta 
ÍNTEGRAMENTE las condiciones definidas en estas Bases Legales, así como, 
CONSIENTE EXPRESAMENTE en el tratamiento de sus datos personales según se ha 

https://www.bonarea-agrupa.com/arco


establecido en el apartado 8 de este mismo documento, especialmente en lo que 
refiere a la publicación de su nombre de usuario en el perfil oficial de Instagram de la 
entidad organizadora del sorteo. 

Asimismo, la participación en un sorteo de esta naturaleza supone necesariamente la 
aceptación de las normas de Instagram a través de la cual se desarrolla el mismo. 

 

10. LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN 

Estas bases legales se regirán de conformidad con la ley española. Serán competentes 
para resolver cualquier reclamación o controversia que pudiera plantearse en relación 
con la validez, interpretación o cumplimiento de estas bases los Juzgados y Tribunales 
de la ciudad de residencia del Participante. 

 

 


